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San José, 1 de abril de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del uno de abril del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1), Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y Horacio González Quiroga (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda). 
(1) A partir del veintitrés de septiembre del año en curso, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-05437
Expediente 09-04519-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas Corpus. Ricardo Barahona Montero a favor de José Joaquín Valverde Vargas en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

2) Sentencia 2009-05438
Expediente 09-02825-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Javier Rojas Núñez a favor de Meysel Rojas González en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Edgar Rodríguez Rojas, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General del Área de Salud Alajuela Oeste, de la Caja Costarricense de Seguro Social que, de manera inmediata, realice las gestiones necesarias para rendir la valoración médica de Meysel Rojas González. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese, de manera personal, esta resolución a Edgar Rodríguez Rojas, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General del Área de Salud Alajuela Oeste, de la Caja Costarricense de Seguro Social. Comuníquese.-

3) Sentencia 2009-05439
Expediente 09-03786-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Ana Patricia Guillen Campos a favor de Yesenia Ramírez Carranza en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Francisco Pérez Gutiérrez y Jorge Acuña Calvo, respectivamente, en su condición de Director General y Jefe del Servicio de Cirugía del Hospital San Rafael de Alajuela, abstenerse de incurrir en la conducta que sirvió de mérito para acoger este proceso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los que serán liquidados en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Francisco Pérez Gutiérrez y Jorge Acuña Calvo, respectivamente, en su condición de Director General y Jefe del Servicio de Cirugía del Hospital San Rafael de Alajuela, en forma personal. Comuníquese.-

4) Sentencia 2009-05440
Expediente 09-03838-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Dinia Peraza Delgado y Otro a favor de Randall Castro Peraza en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Rosa Climent Martín, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, a Douglas Montero Chacón, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director Médico General del Hospital México y a Edgar Zúñiga Alvarado, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Jefe del Servicio de Otorrinolaringología del Hospital México que, DE MANERA INMEDIANTA, giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de colocarle al amparado Randall Castro Peraza, portador de la cédula de identidad No. 2-628-245, el implante auditivo denominado BAHA, prescrito por su médico tratante, bajo la responsabilidad de éste. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en forma personal a Rosa Climent Martín, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, a Douglas Montero Chacón, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director Médico General del Hospital México y a Edgar Zúñiga Alvarado, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Jefe del Servicio de Otorrinolaringología del Hospital México. COMUNÍQUESE A TODAS LAS PARTES.-

5) Sentencia 2009-05441
Expediente 09-03359-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Rosa María Rojas Ramírez en contra del Hospital DR. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a GERMAN GAGO CORRALES a quien en su lugar ocupe el cargo de JEFE DEL SERVICIO DE OTORRINOLARINGOLOGÍA DEL HOSPITAL DR. RAFAEL ANGEL CALDERÓN GUARDIA, que disponga lo necesario a fin de que se coordine inmediatamente la programación, cierta y precisa, de la fecha en que se realizará la intervención quirúrgica que la amparada necesita, según criterio de los médicos especialistas que la valoraron en la consulta del Hospital recurrido.   Se condena a la CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en forma personal a  GERMAN GAGO CORRALES o a quien en su lugar ocupe el cargo de  JEFE DEL SERVICIO DE OTORRINOLARINGOLOGÍA DEL HOSPITAL DR. RAFAEL ANGEL CALDERÓN GUARDIA. Comuníquese.-

6) Sentencia 2009-05442
Expediente 09-04130-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Olman Mora Mora en contra del Director Médico y el Jefe del Servicio de Farmacia, ambos de la Clínica Solón Núñez. Se declara CON lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente para efectos de condenar a la Caja Costarricense de Seguro Social  al pago de las costas, daños y perjuicio causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

7) Sentencia 2009-05443
Expediente 09-04263-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Rolando Martín Castillo Vargas en contra del Director General del Hospital México. Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52, párrafo 1°, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente, a efectos de condenar a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  COMUNÍQUESE.-

8) Sentencia 2009-05444
Expediente 09-03649-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Reiner González Gamboa en contra del Hospital Calderón Guardia, C.C.S.S. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a los doctores  Luis Paulino Hernández Castañeda, Longino Soto Boucart, Rodrigo Cedeño Gómez y Ernesto Pérez Gutiérrez, por su orden, Director General, Jefe de Servicio de Ortopedia, Jefe de Sección de Cirugía y médico tratante del recurrente, todos del Hospital Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que deberán adoptar las medidas necesarias a fin de que, una vez ingresado el amparado en la fecha programada, 27 de abril de 2009, sea intervenido quirúrgicamente, si está en condiciones al efecto, según el criterio de su médico tratante o los cirujanos a quienes corresponda determinarlo. Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a los doctores Luis Paulino Hernández Castañeda, Longino Soto Boucart, Rodrigo Cedeño Gómez y Ernesto Pérez Gutiérrez, por su orden, Director General, Jefe de Servicio de Ortopedia, Jefe de Sección de Cirugía y médico tratante del recurrente, todos del Hospital Calderón Guardia, o a quienes ocupen los cargos EN FORMA PERSONAL. Comuníquese a todas las partes.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Cruz Castro salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.--

9) Sentencia 2009-05445
Expediente 09-02795-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Greivin David Piedra Figueroa a favor de Carla Vanesa Castro Cubero en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Luis Paulino Hernández Castañeda, Raúl Valverde Robert y Germán Gago Corrales, respectivamente, en su condición de Director General, Jefe de la Sección de Cirugía de Tórax y Jefe del Servicio de Otorrinolaringología del Hospital Doctor Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan esos cargos, disponer lo necesario para que de inmediato se valore a Carla Vanesa Castro Cubero, portadora de la cédula de identidad 1-1316-890. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución Luis Paulino Hernández Castañeda, Raúl Valverde Robert y Germán Gago Corrales, respectivamente, en su condición de Director General, Jefe de la Sección de Cirugía de Tórax y Jefe del Servicio de Otorrinolaringología del Hospital Doctor Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal. Comuníquese.-

10) Sentencia 2009-05446
Expediente 09-03960-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Dennis Arturo Sibaja a favor de El Mismo y Rita Fallas Vega en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Luis Paulino Hernández Castañeda, en su condición de Director General del Hospital Calderón Guardia, o a quien ocupe su cargo, que gire las órdenes necesarias para que, inmediatamente, el recurrente sea valorado en el Servicio de Cirugía. Asimismo se les advierte a Luis Paulino Hernández Castañeda y Pedro Ruiz Binns, en su condición respectiva de Director General y Jefe del Servicio de Radiología, ambos del Hospital Calderón Guardia, o a quien ocupe su cargo, abstenerse de incurrir, nuevamente, en las actuaciones que sirven de mérito para la presente estimatoria. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto a la Clínica Central, Área de Salud Catedral Noreste de la Caja Costarricense de Seguro Social se declara sin lugar el recurso. Desglósese el escrito visible a folio 18 del expediente, previa certificación que debe dejarse en autos, para que se tramite con un asunto nuevo. Notifíquese a Luis Paulino Hernández Castañeda y Pedro Ruiz Binns, en su condición respectiva de Director General y Jefe del Servicio de Radiología, ambos del Hospital Calderón Guardia, o a quien ocupe su cargo, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

11) Sentencia 2009-05447
Expediente 09-03389-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Hábeas Corpus. Beberly Beer Gómez a favor de Joshua Beer Gómez, sí misma y sus otros hijos en contra del Ministerio Público, Instituto Mixto de Ayuda Social, Ministerio de Seguridad Pública y Patronato Nacional de la Infancia. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

12) Sentencia 2009-05448
Expediente 09-02930-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Carlos Alberto Acuña Varela a favor de Joshua Josué Beer Gómez en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Mario Alberto Víquez Jiménez en su condición de Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia en coordinación con el Ministerio Público tomar las medidas de protección y vigilancia del menor Joshua Josué Beer Gómez hasta tanto no cese el estado de amenaza contra la vida e integridad física. Se advierte a Mario Alberto Víquez Jiménez en su condición de Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Patronato  Nacional de la Infancia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en forma personal a Mario Alberto Víquez Jiménez en su condición de Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia y a Francisco Dall Anese Ruiz en su condición de Fiscal General. Comuníquese.-
13) Sentencia 2009-05449
Expediente 09-04999-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Hernán Robles Oreamuno a favor de Carlos Hernán Robles Macaya en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago. Se rechaza de plano el recurso. Comuníquese.-

14) Sentencia 2009-05450
Expediente 09-03572-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Javier Eduardo Muñoz Alfaro a favor de Intec S.A. en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

15) Sentencia 2009-05451
Expediente 09-05038-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Fanny Lorena Ramírez Villalobos a favor de Mariana Ocampo Araya y Otro en contra de la Municipalidad de Desamparados. Se rechaza de plano el recurso.-

16) Sentencia 2009-05452
Expediente 09-04840-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Rafael Ángel Guillén Elizondo a favor de Jorge Chavarría Carrillo en contra del Juzgado Penal de Goicoechea. Se rechaza de plano el recurso.-

17) Sentencia 2009-05453
Expediente 09-04983-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Hábeas Corpus. Wilberth García García en contra del Juzgado Penal de Pérez Zeledón, y el Tribunal de Juicio de la Zona Sur. Se rechaza de plano el recurso. Comuníquese.-

18) Sentencia 2009-05454
Expediente 09-04808-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Emérita Rivera Murillo y Otro en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

19) Sentencia 2009-05455
Expediente 09-03938-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Idali de los Ángeles Chacón Mora en contra del Concejo Municipal de Cubano. Se rechaza de plano el recurso.-

20) Sentencia 2009-05456
Expediente 09-03193-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Bernardo Durán Orozco en contra de la Cooperativa de Ahorro y Crédito y Servicios Múltiples Alianza de Pérez Zeledón. Se rechaza de plano el recurso.-

21) Sentencia 2009-05457
Expediente 09-03566-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Javier Eduardo Muñoz Alfaro a favor de Intec S.A. en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

22) Sentencia 2009-05458
Expediente 09-04533-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Hábeas Corpus. Damas Vega Atencio en contra del Estado. Se rechaza por el fondo el recurso.-

23) Sentencia 2009-05459
Expediente 09-04507-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Danilo Rodas Gómez en contra del Estado. Se rechaza por el fondo el recurso.-

24) Sentencia 2009-05460
Expediente 09-04685-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Blas Rafael Montoya Jiménez en contra del Área Rectora de Salud de Desamparados, del Ministerio de Salud. Se rechaza por el fondo el recurso.-

25) Sentencia 2009-05461
Expediente 09-04184-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Rufino Cruz Vega en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

26) Sentencia 2009-05462
Expediente 09-03956-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Virginia Zamora Ureña a favor de Eva Ulate Zamora en contra del Hospital San Juan de Dios. Se declara sin lugar el recurso.-

27) Sentencia 2009-05463
Expediente 09-03898-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Diomar Rivas Marchena en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

28) Sentencia 2009-05464
Expediente 09-04388-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Juan Arturo Rivera Rodríguez en contra del Hospital de Ciudad Neily de la CCSS. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el accionado de lo dicho en el considerando V de esta sentencia. Comuníquese.-

29) Sentencia 2009-05465
Expediente 09-03254-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Fernando Ruiz Flores en contra del Director del Hospital William Allen de Turrialba, Director del hospital Max Peralta de Cartago y Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

30) Sentencia 2009-05466
Expediente 09-02850-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Augusto Alvarado Boiribant en contra del Hospital DR. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara sin lugar el recurso.-

31) Sentencia 2009-05467
Expediente 09-04187-0007-CO. A las quince horas. Hábeas Corpus. Luis Antonio Segnini Zumbado a favor de Balbino Alegre Friaza en contra del Jefe de la Delegación de la Fuerza Pública en Aguirre y otro. Se declara sin lugar el recurso.-

32) Sentencia 2009-05468
Expediente 09-04557-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Hábeas Corpus. Melvin Smith West en contra del Jefe de la Delegación Regional del Organismo de Investigación Judicial en Limón. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

33) Sentencia 2009-05469
Expediente 09-04393-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Hábeas Corpus. Gonzalo A. Mora Martínez en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Corredores. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

34) Sentencia 2009-05470
Expediente 09-03191-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Amparo. Rosa Lidia Mora Ramírez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social, Director Médico del Hospital DR. Fernando Escalante Pradilla. Se declara sin lugar el recurso.-

 Los Magistrados Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias.-

35) Sentencia 2009-05471
Expediente 09-03880-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Amparo. Elena Villalobos González en contra del Presidente Ejecutivo y Gerente de División Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social; Director Médico y Jefe de Servicio de Farmacia, estos dos del Hospital México. Se declara sin lugar el recurso.-

36) Sentencia 2009-05472
Expediente 09-04571-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Hábeas Corpus. Carlos Alberto Montero Barrantes a favor de José Modesto Martínez Pérez en contra del Juez del Tribunal de Liberia. Se declara sin lugar el recurso.-

37) Sentencia 2009-05473
Expediente 09-03961-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Hábeas Corpus. Danilo Rodas Gómez en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela y Ministerio de Justicia y Gracia. Se declara sin lugar el recurso.-

38) Sentencia 2009-05474
Expediente 09-03855-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Hábeas Corpus. Briguitte Alexandra Galicia Carbón en contra del Director General de Migración y Extranjería y El Presidente Ejecutivo del PANI. Se declara sin lugar el recurso.-

39) Sentencia 2009-05475
Expediente 09-04229-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Amparo. Evelyn Catalina Montiel Nicoya a favor de Walter Danilo Fernández Montiel en contra del Hospital México y Otro. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

40) Sentencia 2009-05476
Expediente 09-03508-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Amparo. Claudio Molina Salazar a favor de Julio Román Medina Chacón en contra del Ministerio de Justicia. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

41) Sentencia 2009-05477
Expediente 09-03365-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Amparo. Edith Mesén Mora a favor de Rafael Gutiérrez Mesén en contra del Centro Nacional de Rehabilitación. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

42) Sentencia 2009-05478
Expediente 09-03796-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de Daysi del Socorro Castro en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

43) Sentencia 2009-05479
Expediente 09-04257-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Amparo. Miguel Ugalde Granados en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y Hospital San Rafael de Alajuela. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rosa Climent Martín, en su condición de Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social; a Francisco Pérez Gutiérrez, en su condición de Director General; Dionisio Vargas González, Encargado del Servicio de Urología; y Rosalía Barboza Soto, Coordinadora de Consulta Externa, todos del Hospital San Rafael de Alajuela; o a quienes ocupen sus cargos, disponer las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que el señor Miguel Ugalde Granados sea atendido y valorado en el Servicio de Urología del Hospital de conformidad con los términos programados con motivo de la interposición del amparo. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Rosa Climent Martín, Francisco Pérez Gutiérrez, Dionisio Vargas González y Rosalía Barboza Soto, o a quienes ocupen sus cargos, que de conformidad con el artículo setenta y uno de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Rosa Climent Martín, Francisco Pérez Gutiérrez, Dionisio Vargas González y Rosalía Barboza Soto, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal. Comuníquese.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Cruz Castro salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

44) Sentencia 2009-05480
Expediente 09-04560-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Amparo. Adela Picado Villegas en contra del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

45) Sentencia 2009-05481
Expediente 09-05016-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Amparo. Ana Lorena Fuentes Prado a favor de Ana Marcela Garro Fuentes en contra del Hospital Nacional de Niños. Archívese el expediente.-

46) Sentencia 2009-05482
Expediente 09-04995-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Amparo. Ana Yury Navarrete Contreras en contra del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

47) Sentencia 2009-05483
Expediente 09-04500-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Amparo. Jorge Nery Carvajal Castro en contra del Banco de Costa Rica, Sucursal de Ciudad Quesada, San Carlos. Archívese el expediente.-

48) Sentencia 2009-05484
Expediente 09-04881-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Amparo. Teresita Sánchez Elizondo a favor de Grupo de Estudiantes del Liceo Ing. Manuel Benavides Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

49) Sentencia 2009-05485
Expediente 09-04511-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Amparo. Julio César Velasco en contra de No Indica Expresamente. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-05066 de las 9:04 horas del 27 de marzo de 2009.-

50) Sentencia 2009-05486
Expediente 09-04754-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Amparo. Geovanny Salas Campos en contra de la Municipalidad de Puntarenas y Otros. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencias números 2009-004541 de las 08:09 horas, y 2009-004701 de las 10:49 horas, ambas del 20 de marzo del 2009.-

51) Sentencia 2009-05487
Expediente 09-04751-0007-CO. A las quince horas con veinte minutos. Amparo. Estella Aguilar Corella en contra de la Fiscalía General de la República. Estése la amparada a lo resuelto en la sentencia número 2008-02312 de las once horas y treinta y dos minutos del quince de febrero del dos mil ocho, en cuanto a la denuncia presentada ante la Unidad de Inspección Fiscal del Poder Judicial. En los demás extremos, se rechaza de plano el recurso.-

52) Sentencia 2009-05488
Expediente 09-04059-0007-CO. A las quince horas con veintiún minutos. Amparo. Marianela Guzmán Solís en contra del Ministerio de Educación Pública. Estése a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-004236 de las quince horas cincuenta y seis minutos del diecisiete de marzo de dos mil nueve, en cuanto a la disconformidad de la petente con el cese de su nombramiento interino como maestra de Educación Preescolar en la Escuela Centro América, ubicada en Tirrases de Curridabat. Se rechaza por el fondo el recurso respecto a los demás extremos.-

53) Sentencia 2009-05489
Expediente 09-03565-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Amparo. Javier Eduardo Muñoz Alfaro a favor de Intec, Sociedad Anónima en contra del Ministerio de Educación Pública y La Junta de Educación de la Escuela Pío XII. Désele curso al amparo únicamente en contra de la Junta de Educación de la Escuela Pío XII, y cuanto a las acusadas infracciones a los artículos 27 y 30 de la Constitución Política, dada la falta de contestación a la nota de fecha 5 de enero de 2009 y a la negativa al acceso al expediente.  En los demás extremos, se rechaza de plano el recurso.-

54) Sentencia 2009-05490
Expediente 09-04266-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Amparo. Carlos González Rojas en contra del Director A.I. de la Escuela de Matemática de la Universidad de Costa Rica, El Director Titular de la Escuela de Matemática de la Universidad de Costa Rica y La Rectoría de la Universidad de Costa Rica. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en relación con la alegada violación a los artículos 27, 30 y 41 constitucionales, en el tanto al recurrente no se le han resuelto las distintas solicitudes, recursos e incidentes presentados los días 6, 16, 29 de enero, 11 y 26 de febrero y 10 de marzo del año en curso, y porque no se le ha permitido tener acceso al expediente en el que se consignaron los resultados de las encuestas y demás elementos de convicción que fundaron el oficio DEM-788-08. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

55) Sentencia 2009-05491
Expediente 09-04928-0007-CO. A las quince horas con veinticuatro minutos. Amparo. Sergio Alfaro Rojas en contra del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Désele curso al amparo únicamente en relación a la alegada violación del artículo 27 de la Constitución Política de Costa Rica. En lo demás, se rechaza de plano el recurso.-

56) Sentencia 2009-05492
Expediente 08-06552-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Amparo. Grethel Aguilar Rojas en contra de Arthur Cope B. y Otra. Se adiciona la sentencia número 2008-09757 de 11:22 hrs. de 13 de junio de 2008, en el sentido de que se declara sin lugar el recurso, en cuanto se dirigió contra el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados.-

57) Sentencia 2009-05493
Expediente 08-16312-0007-CO. A las quince horas con veintiséis minutos. Amparo. Carlos Manuel Vega Bolaños en contra del Gerente General Corporativo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y Otro. No ha lugar a la gestión formulada.-
A las quince horas con cuarenta y siete minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Adrián Vargas B.
Presidente a.i.

